
Ciudad de f)avid, 04 de julio de 2019

EXCELENTÍSN,IO MINISTRO
MILCIADES CONCEPCIÓN
MINISTERIO DE AMBIENTE
ALBROOK, PANAMÁ
E. S. D.

de Sosu .. la(s)

Ced.8-14

Respetado Ministro:

Por este medio, yo Alba Elizabeth Abadia de Sosa, con cédula de identidad personal No. 8-147-257,

con domicilio en Urbanización El Terronal Casa #10, Ciudad de David, localizable al celular 6617-

2970 16617-3119, correo electrónico sosa_alba@hotmail.com en mi calidad de PROMOTORA
(Persona Natural). solicito la Evaluación del Estudio del impacto Ambiental Categoria I, que

cortesponde a un Proyecto del sector de la CONSTRUCCIÓN denominado "RESIDENCIAL LOS
GIRASOLES" a desarrollarse en el corregimiento de Las Lomas, Distrito de David, Provincia de

Chiriquí, en la finca con folio real No. 52665, codigo de ubicación 4506, propiedad de la promotora

Alba Elizabeth Abadia de Sosa.

Los consultores que participaron en la elaboración del presente estudio son:

a) Ing. Gisela S. Santamaria B. b) Arq. Alberto Quintero
Registro Ambiental: IAR-010-98 (Act.) Registro Ambiental: IRC-031-09 (Act.)

Numero de Telefono: 6506-5018 Numero de Telefono:6781-3939

Correo electrónico: eiseberroaS50@hotmail.com Correo electrónico: albertoantonioqu@,hotmail.com

El estudio consta d" 127 fojas, incluyendo los anexos. Adjuntamos a la presente solicitud ios

siguientes documentos

1) Certificación de Registro Publico de Propiedad
2) Copia de cédula nottriada del Promotor
3) Declaración Jurada notariada
4) Estudio de Impacto Ambiental Original
5) Paz y Salva

6) Recibo de pago en concepto de Evaluación del EsIA

Para cualquier comunicación con respecto al referido estudio, favor contactar al tngeniero Christopher

González, al 6490-1641 o al correo cerodriguez50T@gmail.com

Atentamente; Yo, Glendy Castillo de Osiqian
Notaria Pública Tercera clel Circr¡ito cle Chiriqrrí

con cedula 4-728-?468
CERT¡FIC
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Fundamento Legal: Ley 8 de 25 de Marzo de 2015; Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009,

y el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica algunos artículos del Decreto 123 de

2009.
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